
 
 

Resolución de Secretaría de Gestión Pública 
N° 005-2020-PCM-SGP  

 
 

Lima, 14 de setiembre de 2020 
 
VISTO: 
 
El Informe N° D000146-2020-PCM-SSAP de la Subsecretaría de Administración Pública de la 
Secretaría de Gestión Pública;  
 
CONSIDERANDO:  

 
Que, los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo N° 054-

2018-PCM, regulan los principios, criterios y reglas que definen el diseño, estructura, organización y 
funcionamiento de las entidades del Estado, regulando, entre otros aspectos, al Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF y al Manual de Operaciones - MOP; como documentos técnicos 
normativos de gestión organizacional; 

 
Que, la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gestión Pública, 

ejerce la rectoría del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública el cual 
comprende, entre otros ámbitos, a la estructura, organización y funcionamiento del Estado. Para el 
cumplimiento de sus funciones vinculadas con dicho ámbito, la Secretaría de Gestión Pública  
cuenta con la Subsecretaría de Administración Pública, la cual está a cargo de emitir opinión 
técnica, proponer lineamientos y brindar asistencia técnica en materia de estructura, organización y 
funcionamiento del Estado;   

  
Que, el artículo 21 del Reglamento del Sistema Administrativo de Modernización de la 

Gestion Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, establece que la función 
normativa del ente rector del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública 
comprende la facultad de emitir resoluciones de Secretaría de Gestión Pública a través de las cuales 
se aprueban directivas, normas técnicas y lineamientos. Con relación a los Lineamientos, el citado 
Reglamente establece que estos contienen orientaciones generales sobre algún ámbito del Sistema 
Administrativo de Modernización de la Gestión Pública y sirven de consulta u orientación a las 
entidades públicas que se encuentran bajo su ámbito de su aplicación; 

 



Que, en el marco del cumplimiento de sus funciones en materia de estructura, organización 
y funcionamiento del Estado, la Secretaría de Gestión Pública a través de su Subsecretaría de 
Administración Pública, ha elaborado los Lineamientos que establece orientaciones sobre el 
Reglamento de Organización y Funciones – ROF y el Manual de Operaciones - MOP”, los que 
desarrollan los conceptos básicos y consultas más frecuentes entorno al ROF y el MOP, con el 
objeto de orientar a las entidades públicas en su diseño organizacional y los diversos aspectos 
relacionados con dichos documentos técnicos normativos de gestión organizacional, en 
concordancia con lo dispuesto en la normativa de la materia; 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la 

Gestion del Estado, el Reglamento del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión 
Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 123-2018-PCM; los Lineamientos de Organización del 
Estado, aprobados por Decreto Superno N° 054-2018-PCM;  y, el  Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por Decreto Supremo N° 022-2017-
PCM;  
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobación 
Apruébense los Lineamientos N° 02-2020-SGP que establecen orientaciones sobre el Reglamento 
de Organización y Funciones – ROF y el Manual de Operaciones - MOP, los mismos que como anexo 
forman parte integrante de la presente resolución.  
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación y finalidad 
Los Lineamientos aprobados en el artículo 1 son de alcance nacional y tienen como finalidad 
orientar a las entidades públicas en su diseño organizacional y sobre los diversos aspectos 
relacionados con el Reglamento de Organización y Funciones – ROF y el Manual de Operaciones - 
MOP, en concordancia con lo dispuesto en la normativa de la materia. 
 
Artículo 3.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano, y establecer que 
los lineamientos aprobados por la presente Resolución sean publicados en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(www.pcm.gob.pe).   
 
Regístrese, comuníquese y publíquese.  
 
 
 
SARA AROBES ESCOBAR 
Secretaria de Gestión Pública 
Presidencia del Consejo de Ministros 
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